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Dedicamos el presente trabajo a la UNAM y a la UTMACH, 
resultado de las experiencias académicas, y del trabajo teso-
nero realizado a través de toda una vida dedicada con devo-
ción a la docencia. 

Dedicatoria



Las razones que nos motivaron a escribir este libro está sus-
tentada en crear una herramienta de consulta que permita 
al estudiante, emprendedor, profesional, tener los instru-
mentos básicos para acometer en el desarrollo de proyectos 
viables que se circunscriban en el ámbito del Comercio Justo 
CJ, como una tendencia que en los actuales momentos es 
de uso cotidiano teniendo como principio la priorización del 
ser humano sobre el capital y la inclusión de personas en 
actividades productivas.

Recoge, además, la experiencia de la docencia ejercida en 
nuestras distintas cátedras universitarias, como un legado 
que queremos trasmitir a las generaciones venideras, este 
bagaje académico estamos seguros que contribuirá en 
mucho para quienes estén interesados en iniciar los derrote-
ros de las actividades productivas de todo nivel y diversidad.

El presente trabajo consta de VIII unidades, las mismas que 
las detallaremos de forma sucinta a continuación:

El capítulo I trata de las generalidades del comercio justo 
a nivel nacional y de Latinoamérica, detallando de forma sis-
temática, además, los conceptos y principios en los que se 
sustenta. De forma destallada expone lo relacionado a los 

Introducción



diversos modelos económicos en los que se circunscribe el 
marco teórico relacionado con la temática tratada.

La retrospectiva y antecedentes que fueron los elementos 
precursores de lo que ahora se aplica como economía popu-
lar y solidaria, se encuentra sustentada en la unidad II, de 
esta forma estamos en capacidad comprender su evolución 
a través del tiempo y las connotaciones se han ido incorpo-
rando en la historia y su desarrollo.

La Unidad III se refiere a la estructura de las organizaciones 
nacionales e internacionales que tienen actividades afines 
a estos principios, siendo propositivas para realizar interac-
ciones de las diferentes organizaciones para fomentar estas 
actividades y así, crear escenarios internacionales para la 
diversificación e incremento de las empresas que aplican 
este perfil procurando la globalización de sus actividades.

La unidad IV está relacionada en el análisis del mercado 
global del banano, es decir trata de forma detallada los 
ámbitos en los que se comercializa el banano bajo la forma 
de mercado justo y solidario, a nivel internacional este tipo 
de comercialización es muy bien acogida por los países de 
Europa y EEUU debido a las condiciones en que el banano es 
producido y comercializado fomentando beneficios comu-
nes tanto para los productores, las firmas exportadoras y el 
público que consume un producto sano.

El presente apartado que constituye la unidad V, hace rela-
ción de una de las actividades más emblemáticas de nues-
tra economía, específicamente se trata de la producción y 
comercialización del camarón en cautiverio, gestión que ha 
permitido el desarrollo de fuentes de trabajo e ingresos de 
divisas por las exportaciones hacia los mercados internacio-
nales. 

La unidad VI describe y enumera las instituciones que sirven 
como soporte para el desarrollo e integración de las activida-
des del comercio justo y solidario, detalla sistemáticamente 
la creciente integración de organizaciones afines que en un 
momento especifico dinamiza la economía local y nacional.



El segmento que corresponde a la unidad VII hace rela-
ción al compromiso que debe asumir la academia para ser 
el vector del desarrollo de las actividades de las organizacio-
nes del comercio justo y, ser el aporte de la investigación e 
innovación y, de aplicación de los mismos en el contexto de 
emprendimientos que busquen aplicar los avances tecnoló-
gicos.

Una vez que se definido las actividades productivas a desa-
rrollar, es preciso contar con una estrategia de comerciali-
zación, constituyendo un eje prioritario en la aspiración de 
alcanzar metas y objetivos organizacionales, de ahí la per-
tinencia de la unidad VIII ya que trata específicamente las 
estrategias más idóneas para la comercialización en la eco-
nomía popular y solidaria.
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Introducción capítulo VII
El segmento que corresponde a la unidad VII hace relación 
al compromiso que debe asumir la academia para ser el 
vector del desarrollo de las actividades de las organizacio-
nes del comercio justo y, ser el aporte de la investigación e 
innovación y, de aplicación de los mismos en el contexto de 
emprendimientos que busquen aplicar los avances tecno-
lógicos.

Objetivo.

Desarrollar desde la academia la investigación para ofertar 
nuevos e innovadores productos o servicios a la comuni-
dad. 

Metodología

Investigación de campo para conocer en primer lugar la 
capacidad tecnológica de nuestra sociedad y además aus-
cultar las necesidades insatisfechas de productos o servicios 
de los usuarios.

7. La universidad por el comercio justo

Ilustración 1. La  Universidad por el comercio justo
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7.1   Antecedentes de la actuación de la universidad

Las universidades, como instituciones educativas conscientes 
de su responsabilidad en la formación integral de sus alum-
nos, tanto en su actuar profesional y técnico como en el ámbito 
de los valores debe, empeñarse a desarrollar e incorporar en 
sus proyectos educativos el comercio justo. Esto significa que 
una Universidad, como Institución esté comprometida con el 
Comercio Justo, buscando conseguir, que:

• Se posicione y asuma los principios y valores del comercio 
justo

•  La incorporación del Comercio Justo en su programa edu-
cativo

•  Usar productos de Comercio Justo.
•  Realizar actividades de divulgación del Comercio Justo 

dentro del centro y fuera de él.
•  La Universidad recibe un reconocimiento de su compro-

miso.
• Contribuir a hacer del mundo un lugar más justo.

En el año 2003 se entregó por primera vez este status a la Uni-
versidad de Oxford, y hasta el 2009 ya de tenía esta distinción a 
más de 75 universidades, entre las que se encuentra la Univer-
sidad de Jaén en España.

El Comercio Justo es una asociación comercial con respaldo 
de los consumidores, se basa en el diálogo, la transparencia, el 
respeto que busca activamente a prestar su apoyo a los produc-
tores, a despertar la conciencia pública y a luchar por cambiar 
las normas y prácticas habituales del comercio internacional. 
Contribuye al desarrollo sostenible, puesto que permite la reali-
zación de proyectos en países menos desarrollados, ofreciendo 
mejores condiciones comerciales y garantizando el cumpli-
miento de los derechos de productores y trabajadores margi-
nado, especialmente en el Sur. (Comercio justo-internacional, 
2014)
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La Universidad Técnica de Machala consta con reglamen-
tos los cuales tienen que ser aprobados y seguirlos para la 
calificación universitaria, según la constitución indica que:

En el art. 350 “el Sistema de Educación Superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con 
visión científica y humanista; la investigación científica y tec-
nológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del país, en relación con los objetivos del régi-
men de desarrollo”.

En la Ley Orgánica de Educación Superior en su art. 125.- 
Programas y cursos de vinculación con la sociedad. – expresa 
que “las instituciones del Sistema de Educación Superior 
realizarán programas y cursos de vinculación con la socie-
dad guiados por el personal académico”.

En la misma Ley en el Art. 17.- De los programas y cursos de 
vinculación con la sociedad, .- El Reglamento de Régimen 
Académico normará lo relacionado con los programas y cur-
sos de vinculación con la sociedad así como los cursos de 
educación continua, tomando en cuenta las características 
de la institución de educación superior, sus carreras y pro-
gramas y las necesidades del desarrollo nacional, regional y 
local.

En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educa-
ción Superior, en su art. 7. De los Servicios a la comunidad, 
establece que “los servicios a la comunidad se realizarán 
mediante prácticas y pasantías pre profesionales, en los 
ámbitos urbano y rural, según las propias características de 
la carrera y las necesidades de la sociedad “.

Así mismo en el art. 13.- Funciones del Sistema de Educa-
ción Superior, en el literal a; expresa que garantiza el derecho 
a la educación superior mediante la docencia, la investiga-
ción y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes 
niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia.

En el art. 88.- Servicios a la comunidad. - “Para cumplir con 
la obligatoriedad de los servicios a la comunidad, se propen-
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derá beneficiar a sectores rurales y marginados de la pobla-
ción, si la naturaleza de la carrera lo permite, o a prestar ser-
vicios en centros de atención gratuita”.

El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Inves-
tigador del Sistema de Educación Superior en su Art. 9.- Acti-
vidades de vinculación con la sociedad. - señala que “…en las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particula-
res las actividades de vinculación con la sociedad deberán 
enmarcarse dentro de las actividades de docencia, investi-
gación o gestión académica”.

El Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, aprobado 
por el Consejo Universitario el 18 de diciembre del 2013, en el 
Art. 25, literal d), manifiesta “Establecer el programa de pasan-
tías y prácticas pre-profesionales de los estudiantes en coordi-
nación con los sectores productivos de la sociedad” y el Art. 100, 
Servicio obligatorio a la comunidad.- Como requisito previo a 
la obtención del título profesional de tercer nivel, las y los estu-
diantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante 
pasantías debidamente monitoreadas en los campos de su 
especialidad por la Dirección de Vinculación, Cooperación, 
Pasantías y Prácticas, de conformidad con los lineamientos 
generales definidos por el Consejo de Educación Superior.

Tomando en cuenta los antecedentes señalados, la 
UTMACH elabora el Plan de Vinculación con la Sociedad 
de la UTMACH 2016, con la finalidad de que las cinco uni-
dades académicas, direccionen y refuercen sus programas 
y proyectos de vinculación con la sociedad, en la dinámica 
institucional de la UTMACH, el cantón Machala, la provincia 
de El Oro, Zona 7 y el Ecuador (VINCOPP, PLAN ANUAL DE 
VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD - 2016, 2016).

La universidad Técnica de Machala, participa en un pro-
yecto de vinculación con UROCAL, cuyos gestores son 
Alexandra Solórzano González y Norman Vinicio Mora, unie-
ron esfuerzos con organización regional de pequeños y 
medianos productores nacionales, para promover el desa-
rrollo sostenible, sustentable para sus asociados y las comu-
nidades donde operan.
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7.2 Sensibilidad sobre realidades de los Campesinos y 
Artesanos.

Ilustración 2. Sensibilidad Sobre Realidades de los Campesinos y Artesanos

Las transacciones comerciales seguirán en manos de empresas multinaciona-
les, apoyadas por élites políticas, quienes básicamente buscan hacer negocio 
con la agricultura y la alimentación

Existen 800 proveedores repartidos en 45 países del Sur, la 
mayoría son cooperativas, talleres y pequeñas fábricas que 
agrupan a más de cinco millones de personas repartidos entre 
pequeños y medianos campesinos, artesanos, tejedores, costu-
reras y operarios (Buendía Martínez, 2014).

Un Comercio Justo es imposible sin el marco político de la 
soberanía alimentaria. Si los campesinos no tienen acceso a los 
bienes naturales (agua, tierra, semillas, etc.), si los consumido-
res no pueden decidir, por ejemplo, el consumo de alimentos 
libres de transgénicos, si los Estados no son soberanos a la hora 
de decidir sus políticas agrícolas y alimentarias, si estos elemen-
tos no se cumplen, no puede existir un Comercio Justo, porqué 
las transacciones comerciales seguirán en manos de empresas 
multinacionales, apoyadas por élites políticas, quienes básica-
mente buscan hacer negocio con la agricultura y la alimenta-
ción. 
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Ante todo, definirnos como artesanos/as es reivindicar nues-
tro “arte” la cual es cualquier habilidad sujeta a reglas que la 
hacen objeto de aprendizaje, evolución y perfeccionamiento 
técnico y además, “arte manual” que es la artesanía tanto 
en el sentido de oficio manual colmado de conocimientos y 
“técnicas”, como en el de una visión, manipulación, expresión 
peculiar y creativa de la realidad (AACID, 2013).

7.3  Los daños económicos y ambientales de las gran-
des corporaciones.

Ilustración 3. Los daños económicos y ambientales de las grandes corpora-
ciones 

Daños ambientales ocasionados por empresas transnacionales

Los daños económicos y ambientales de los grandes proyec-
tos de las empresas transnacionales basadas en el saqueo 
de recursos naturales y la destrucción del medioambiente a 
una escala nunca vistas hasta ahora, se han convertido en la 
fuente principal de conflictos ambientales en toda Latinoa-
mérica. La proliferación de estas operaciones económicas es 
favorecida por planes que fomentan las exportaciones, funda-
mentalmente de materias primas, con miras “al crecimiento 
y el desarrollo” de una región con vastas riquezas minerales, 
con la mayor reserva de biodiversidad, con un tercio del agua 
dulce y cerca de un tercio de los bosques del planeta. 
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La situación se identifica en los últimos quince años con una 
globalización financiera y corporativa, que ha asumido una posi-
ción central en todos los negocios internacionales. Este mer-
cado global entre empresas transnacionales define el rumbo 
de una acumulación fuerte en el centro y débil en las periferias, 
desarrollando un estilo colonial en la explotación de los recur-
sos. Estas operaciones, dominadas por el capital transnacional 
y su búsqueda exclusiva de ganancias inmediatas, distorsionan 
las cifras del producto bruto de cada país, al incluirse la explo-
tación de recursos en el rubro correspondiente a la producción 
nacional. 

El proceso está marcado por la entrega abierta de territorio, 
exenciones tributarias, facilidades en las concesiones de aguas 
y de explotaciones mineras, servicios baratos generalmente 
provistos por fondos públicos, desprotección de la fuerza de 
trabajo, del medio ambiente y de la salud y el modus vivendi 
de muchas comunidades. Este proceso se está dando de modo 
similar en diferentes países latinoamericanos, conformando en 
algunos casos verdaderos modelos de operación, donde las 
transacciones, con una inversión mínima se llevan recursos de 
enorme valor, dejando un saldo de contaminación y destruc-
ción del medio ambiente y un empeoramiento de las condicio-
nes económicas y de salud de las poblaciones afectadas directa 
o indirectamente por su accionar.

Este posicionamiento agresivo de las empresas multinaciona-
les o grandes corporaciones han presentado tres aspectos que 
son:

Primero, que las empresas transnacionales no han contri-
buido a una mejora de la cantidad y la calidad del empleo, ni 
tampoco de la prestación de los servicios que ofrecen, práctica-
mente no han realizado inversiones en mantenimiento, apenas 
han favorecido los procesos de transferencia tecnológica y, al 
fin y al cabo, no han traído de la mano el progreso y el bienes-
tar para las poblaciones de la región, que era lo que se prome-
tía con su llegada después de las privatizaciones y las reformas 
neoliberales de los años ochenta y noventa.
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Segundo, que junto con las consideraciones económi-
cas hay toda una lista de graves efectos sociales, políticos, 
ambientales y culturales que van asociados a la internacio-
nalización de los negocios de estas empresas.

Y, en tercer lugar, que quienes han salido ganando con ello 
no han sido precisamente las clases trabajadoras y las mayo-
rías sociales, sino los dueños de esas compañías, los benefi-
ciarios de las rentas del capital y los políticos y empresarios 
que se han hecho de oro atravesando las puertas giratorias 
que conectan el sector público y el mundo empresarial 
(Ramiro & Gonzalez, 2013) .

Una concentración que se revela como la principal respon-
sable de lo que se denominó injusticia ambiental y econó-
mica. Esta injusticia ambiental y económica es el mecanismo 
por el cual las sociedades desiguales, desde el punto de vista 
económico y social, concentran los recursos ambientales 
bajo el poder de los grandes intereses económicos y desti-
nan la mayor carga de los daños ambientales del desarrollo 
a las poblaciones de baja renta, a los grupos raciales discrimi-
nados, a los pueblos étnicos tradicionales, a los barrios obre-
ros, a las poblaciones marginales y vulnerables (Gutiérrez & 
Isuani, 2014).

Estos daños económicos y ambientales surgen de tres 
aspectos que son:

a) Aseguran que ningún grupo social, sea étnico, racial o de 
clase, soporte una parte desproporcionada de las consecuen-
cias ambientales negativas de operaciones económicas, de 
decisiones de políticas y de programas federales, estaduales, 
locales, así como de la ausencia u omisión de tales políticas.

b) Aseguran acceso justo y equitativo, directo e indirecto, a 
los recursos ambientales del país.

c) Garantizan un amplio acceso a las informaciones rele-
vantes sobre el uso de los recursos ambientales y el destino 
de desechos y localización de fuentes de riesgos, así como 
procesos democráticos y participativos en la definición de 
políticas, planes, programas y proyectos.
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d) Favorecen la constitución de sujetos colectivos de dere-
chos, movimientos sociales y organizaciones populares para 
ser protagonistas en la construcción de modelos alternativos 
de desarrollo que aseguren la democratización del acceso 
a los recursos ambientales y la sustentabilidad de su uso 
(Gutiérrez & Isuani, 2014).

7.4  Fomentar una cultura universitaria de apoyo al 
comercio justo. 

Ilustración 4. Fomentar una cultura universitaria de apoyo al Comercio Justo

La universidad por el comercio justo

Después de haber discernido sobre el estado actual del 
campesino y el gran daño que hacen las grandes corporacio-
nes, las universidades tienen que apoyar a las organizaciones 
que defienden estos gremios. El comercio justo es una herra-
mienta para motivar y orientar una cultura universitaria que 
apoye de forma solidaria a los pequeños productores y orga-
nizaciones campesinas que buscan mejorar sus condiciones 
sociales y económicas. Con lo anterior se reduce la migra-
ción a los centros urbanos y por ende los anillos de pobreza. 
En el caso de la academia, promueve acciones orientadas 
hacia la solidaridad, investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico para mejorar las condiciones de los productores, 
la sostenibilidad social y ambiental. Realizar actividades de 
divulgación del Comercio Justo dentro del centro y fuera de 
la universidad.
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En Ecuador las universidades que apoyan al comercio justo 
son solo dos, entre las cuales tenemos a la Universidad Tec-
nológica Equinoccial (UTE, Quito), que desde abril del 2016 
mostro su apoyo a las Universidades Latinoamericanas por 
el Comercio Justo, convirtiéndose así en la primera univer-
sidad de Ecuador en estar dentro de esta organización del 
comercio justo impulsada por la Coordinadora Latinoameri-
cana y del Caribe del Pequeños Productores y Trabajadores 
del Comercio Justo (CLAC). Y la Coordinadora Ecuatoriana 
De Comercio Justo (CECJ). Otra universidad que en este año 
se sumó a esta iniciativa es la Escuela Superior Politécnica 
de Chimborazo (ESPOCH, Riobamba), la cual es la segunda 
universidad en formar parte de las Universidades Latinoame-
ricanas por el Comercio Justo.

7.5   Status de universidad por el comercio justo.

Con el objetivo de que se conozca las atribuciones dadas 
tanto por el Estatuto Institucional, como del Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos, me permito describir 
las actividades que corresponden al componente de COO-
PERACIÓN INTERINSTITUCINAL

a) Propiciar un clima de armonía entre la Universidad y los 
sectores productivos y sociales de la región y del país

b) Establecer convenios con los distintos sectores de la 
sociedad civil a objeto de cumplir con su visión y misión

c) Propiciar alianzas estratégicas con instituciones universi-
tarias o similares que le permitan emprender en actividades 
de autogestión con transferencia de tecnología.

d) Fomentar la internacionalización de la Universidad a tra-
vés de las relaciones interinstitucionales y presencia en ferias 
educativas nacionales e internacionales. 

e) Los demás considerados en la Ley, Reglamento y el pre-
sente Estatuto.

Las atribuciones en lo que respecta a COOPERACIÓN INTE-
RINSTITUCIONAL
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a) Establecer relaciones de cooperación, asesoría, consulto-
ría, capacitación y servicios con la sociedad civil, sus sectores 
organizados y el Estado con la finalidad de celebrar conve-
nios que permitan la realización de prácticas pre profesiona-
les o pasantías a los estudiantes.

b) Asesorar al Consejo Universitario sobre asuntos inheren-
tes a las relaciones con el entorno social; Elaborar el inventa-
rio de convenios que mantiene la Universidad con institucio-
nes internacionales y elaborar informes periódicos sobre el 
estado de su ejecución.

c) Planificar, organizar y definir los requerimientos huma-
nos y materiales necesarios para la implementación de los 
convenios y compromisos interinstitucionales de la Univer-
sidad.

d) Servir de enlace entre las unidades académico-adminis-
trativas y las instituciones nacionales y extranjeras

e) Asesorar a los directivos y otras instancias de la Universi-
dad en cuanto a becas para cursos, seminarios, pasantías, e 
intercambio del personal académico y estudiantes.

f) Gestionar la visita de profesores y/o técnicos extranjeros 
para que asesoren en la realización de los diferentes eventos 
programados en la Institución.

g) Las demás establecidos en la Ley, Reglamentos y el pre-
sente Estatuto (VINCOPP, OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, 2016).

7.6   Ser una universidad por el comercio justo. 

Para conseguir el status de Universidad por el Comercio 
Justo, se tienen que cumplir 5 criterios.

Los criterios que se deben cumplir son:
1. La universidad aprueba una declaración institucional de 

apoyo al comercio justo (y la campaña) y suscribe un con-
venio, por lo menos, con uno de los siguientes actores: a) 
Una Coordinadora Nacional de Comercio Justo miembro 
de CLAC; b) la correspondiente plataforma nacional de los 
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miembros WFTO-LA; c) una Organización de Pequeños Pro-
ductores de Comercio Justo (Fairtrade International, WFTO 
o SPP); d) otras experiencias de comercio justo, protagoniza-
das por organizaciones democráticas de pequeños produc-
tores del sector de la economía solidaria del país.

2. La universidad cuenta con un grupo de trabajo sobre el 
comercio justo y apoya diferentes iniciativas sobre comer-
cio justo y consumo responsable, entre las cuales, por ejem-
plo, la celebración del Día Internacional del Comercio Justo 
(segundo sábado de mayo).

3. La universidad (o por lo menos una facultad) adopta una 
nueva política de adquisiciones y suministros, comprando 
directamente a organizaciones de pequeños productores 
de comercio justo (Fairtrade International, WFTO, SPP o de 
otras experiencias de comercio justo, protagonizadas por 
organizaciones democráticas de pequeños productores del 
sector de la economía solidaria).

4. La universidad apoya, por lo menos, una investigación o 
una publicación al año sobre Economía Solidaria, Comercio 
Justo y Consumo Responsable.

5. La universidad debe contar, por lo menos, con un curso 
académico al año en el cual se abarcan los temas de la Eco-
nomía Solidaria, el Comercio Justo y el Consumo Responsa-
ble.

No existe un orden temporal para su cumplimiento; sin 
embargo, fomentaremos que la Declaración Institucional se 
cumpla desde un comienzo, para evidenciar el compromiso 
de la institución. No se excluye la revisión de los criterios una 
vez que se haya conformado una buena red a nivel latinoa-
mericana y que se necesite enfatizar determinados aspectos 
para poder mejorar las relaciones entre las universidades y 
las organizaciones de comercio justo.

Si la Universidad cuenta con los criterios recibirá una decla-
ración firmada por parte de los organizadores de la campaña.

La “Universidad Latinoamericana por el Comercio Justo – 
en progreso” podrá usar el logo “En Progreso” en su página 
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Web o material informativo. La “Universidad Latinoameri-
cana por el Comercio Justo” podrá usar el logo definitivo. Se 
pueden ver los logos en la página de LOGOS. Lo originales 
serán entregados juntos con la declaración en cuanto la uni-
versidad cumpla con los criterios.

Cada vez que cumples un criterio te dan un logo como este

Universidades Latinoamericanas por el Comercio Justo

Cuando has cumplido los 5 criterios te dan este logo
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7.7   Cómo obtener la calificación de universidad por 
el comercio justo.

Las universidades, como instituciones educativas de inves-
tigación y desarrollo, son conscientes de ser las formadoras 
de los presentes y futuros actores de tomas de decisiones 
políticas, son fundamentales para que formen parte de una 
cultura del Comercio Justo y de esta manera cumplir con lo 
que exige la sociedad. Es por estas razones, entre otras, que 
tienen un enorme potencial para convertirse en actores pro-
tagónicos para el fomento concreto de relaciones comercia-
les más justas y solidarias.

Esto significa que una Universidad, como Institución esté 
comprometida con el Comercio Justo, lo que significa: For-
mar parte de la campaña “Universidades Latinoamericanas 
por el comercio Justo” vinculándose de esta manera con el 
comercio justo, el consumo responsable y ser parte de una 
red de universidades latinoamericanas y caribeñas que apo-
yan el comercio justo a través de varias actividades acadé-
micas, de extensión social y de vinculación directa con las 
organizaciones de pequeños productores de comercio justo 
(pueden ser miembros de la Fairtrade International, de la 
World Fair Trade Organization, certificadas con el Símbolo de 
Pequeños Productores u de otras experiencias latinoameri-
canas de organizaciones democráticas que fomentan pro-
cesos de comercio justo campo-ciudad, sur-sur, sur-norte).

Esta iniciativa de la Coordinadora Latinoamericana y del 
Caribe de Pequeños Productores de Comercio Justo sigue 
el ejemplo de muchas campañas y redes similares que ya se 
han creado en otros continentes, especialmente en Europa, 
Norteamérica y Oceanía.

La iniciativa de una Universidad nace justamente en la 
voluntad de sus profesores, alumnos y autoridades univer-
sitarias. Para comprometerse con el comercio justo tanto 
en sus programas académicos y de extensión, como en sus 
políticas de adquisiciones y suministros, los hacen reflejando 
una estrategia propia adoptada al interior de la institución.
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Todas estas iniciativas y la ejecución de sus proyectos com-
prometidos lo deben hacer con sus propios presupuestos, o 
gracias al apoyo público o privados, garantizando la soste-
nibilidad financiera y humana de las actividades que deci-
dan llevar a cabo en apoyo al comercio justo. Es importante y 
como estrategia que cada actividad se organice de acuerdo 
a la coyuntura socio-económica y política de nuestro país 
y de las necesidades y los intereses tanto de la universidad 
como de las organizaciones de pequeños productores de 
comercio justo. Cada universidad construirá sus relaciones 
particulares con los actores de comercio justo que considere 
más cercanos a los objetivos de la institución.

Otro punto interesante es que las universidades durante su 
desarrollo deben realizar informes, fotos y vídeos de las acti-
vidades en el marco de la campaña y en pro del comercio 
justo, con el fin de promoverlas y darles visibilidad a través 
de la Web de la campaña y las redes sociales. Las actividades 
de sensibilización e incidencia de esta campaña no deben 
tener una naturaleza partidaria.

Una Universidad para que empiece a ser considerada 
como “Universidad Latinoamericana por el Comercio Justo – 
en progreso”, es, porque ha cumplido por lo menos con uno 
de los criterios y estar en proceso de alcanzar por lo menos 
siguiente.

Ahora, para se ser considerada “Universidad Latinoameri-
cana por el Comercio Justo” si cumple con 4 de los 5 criterios 
y está en proceso de cumplir con el quinto.

El cumplimiento de los criterios será evaluado por el equipo 
organizador de la campaña “Universidad Latinoamericana 
por el Comercio de manera conjunta con la universidad que 
se postula. La información básica sobre las acciones de las 
universidades en favor del comercio justo será publicada en 
la página Web de la campaña para darle visibilidad y atraer 
a nuevas universidades a la red. En nuestro país Ecuador la 
Universidad Tecnológica Equinoccial (UTE, Quito) está en 
proceso de cumplir con los 5 criterios y la Escuela Superior 
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Politécnica de Chimborazo (ESPOCH, Riobamba) ya tiene 4 
criterios cumplidos, es decir que ya se la considera “Universi-
dad Latinoamericana por el Comercio”.

7.8  Las acciones de la universidad y los centros de 
investigación.

En primera instancia, los coordinadores de carrera, los 
miembros de los colectivos de vinculación y docentes de 
las carreas de las unidades académicas, pueden asumir la 
iniciativa de presentar las ideas de proyectos o problemas 
que se van resolver con las propuestas de vinculación, en un 
formato de perfil de proyectos. Sin embargo, se remitirán for-
malmente al VINCOPP, a través del coordinador de la carrera 
de la respectiva unidad académica. Los perfiles tienen que 
presentarse hasta la primera quincena del mes de septiem-
bre de cada año. 

Iniciativas que serán evaluadas por los miembros de la 
Comisión de Vinculación respecto a su viabilidad técnica y 
se remitirá un informe técnico al coordinador de la carrera. 
Se dispondrá de un formato único que será entregado a los 
coordinadores de carrera. Los perfiles, se constituyen en la 
base de la elaboración del Plan Anual de Políticas Públi-
cas (PAPP) del VINCOPP, mismo que debe elaborarse hasta 
la segunda quincena del mes de septiembre de cada año 
(UTMACH, 2016).

1) Identificación de los sistemas de compra: para poder 
dar efectividad a las acciones se identificará los procesos de 
compra más generalizados en la entidad, y se contará con 
los agentes clave para que participen en el proceso.

2) Identificación de los suministros y/o servicios donde se 
pueden incorporar productos de Comercio Justo (Diagnós-
tico): se identificará, en base a las actividades principales de 
la universidad, aquellos suministros y servicios donde se pue-
den incorporar productos de Comercio Justo.

3) Evaluación, priorización y temporalización para la intro-
ducción de productos de Comercio Justo: para transferir el 
mayor éxito a las acciones que se emprendan, una vez iden-
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tificados los productos que se pueden introducir se prioriza-
rán aquellos que por su impacto, visibilidad o sencillez pue-
dan realizarse. Para la incorporación del resto de productos 
se realizará un cronograma progresivo de incorporación. 

4) Inserción efectiva de los productos: una vez identifica-
dos los productos que se quieren introducir a corto, medio y 
largo plazo, se incorporaran a las compras habituales. 

5) Campaña de sensibilización/información sobre la inicia-
tiva: para poder dar a conocer las iniciativas a favor del Comer-
cio Justo puestas en marcha por la Universidad, se realizará 
una campaña interna de información sobre Comercio Justo, 
dirigida a los/as empleados/as, y se presentará públicamente 
a los medios de comunicación.
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